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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante URBANIZACIÓN "VILLAS DEL TELAR 1" 
-P.H.- 

Demandado MARIA NARCIZA ARIAS DE QUICENO 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00495-00 

Decisión  Decreta medida cautelar 

 

En atención a las solicitudes que anteceden de remisión de los oficios expedidos 

dentro del proceso de la referencia a las correspondientes Oficinas de Instrumentos 

Públicos, el Juzgado, pone en conocimiento a la parte actora que dichas remisiones 

ya fueron efectuadas, tal y como consta a archivo 16 y 23 del expediente digital. El 

oficio 1322 fue remitido a la Oficina de Instrumentos Públicos, Zona Norte y el oficio 

1323 a la Oficina de Instrumentos Públicos, Zona Sur. Lo anterior, para los fines que 

considere pertinentes  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

9. 
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